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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3719/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBADA DE LA 

DESEMBOCADURA DEL RÍO PÁNUCO 
EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a primero de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona 
Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco en el Estado de^^amaulipas, se 

procede a dictar resolución con base en los siguientes: i.
4l

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia^EñTecha siete de noviembre del año 

dos mil veinte, a las veintidós horas con tres minutos, se recibió en el correo 
electrónico institucional habilitado, para la'^aterposición}d^denunciasI un mensaje de

MOTOt'■'WJ’A-’SCíA.oyatos -procedente del correo electróniccK  lo cual se
LAI)lfOC:::->u?^TECC:n'E:AÍCS: \ 
^ERSOsAlfSC^cSiAKi;: Por recibida el nueve de noviembrexdehdos mil veinte, por tratarse de día inhábil

V'

i

\ /ÍA EJECUTÍ’^a la|^echa c*e su presentaáónSa^través-'-deKcual se denuncia a la Comisión
— —]---------Municipal de Agua fJotabléVyNAIcantarillado de la Zona Conurbada de la

Desembocadura del RhD^^nuco^en^él Estado de Tamaulipas, por el probable 

incumplimiento eh'lsT'publicaciómde obligaciones de transparencia, manifestando lo 
siguiente: * ( ^

“Descripciórrde la'denuncia:

<yo i
Ejercicio PeriodoNombre corlo del 

formato
Titulo

67_XII^Declaración de situación 
Patrimonial

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXH

67_Xlt_Declaraci6n de situación 
Patrimonial 

2020 2do trimestreL TAIPET-A 6 7FXII

67_XII_Declaración de situación 
Patrimonial «■ _____

2020 3er trimestreL TAIPET-A 6 7FXII

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiocho de enero del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3719/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XII, del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, relativa a la información en Versión Pública de las 

declaraciones patrimoniales, de los Servidores Públicos que así lo 

determinen, en los sistemas habilitados para ello de acuerdo a la 

normativldad aplicable; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 
reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de layhey de 

Transparencia local.

<1TERCERO. Informe del sujeto obligado. El ochtrde febreró^dél-dos mil
veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la edmlsTón^eNaXlenuncia

/V \ \ ) \
requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra promociómal respecto.

UÍ'lf' r ■l
UPA ¡ (;:

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo,modo^enNa^fecha señalada en el STCRl  IARÍ
/\\ \ V \ v

párrafo próximo anterior, se solicitó aJaHJnidad^de Revisión y Evaluación de 
. \ V \ /

Portales de este Organo Garante,v^ueexam¡nara"él portal del sujeto obligado 

denunciado e informara sobre,^ estado^qué guarda la Plataforma Nacional de 
Transparencia y el Portal d^\Transparencia-del Sujeto Obligado, referente a la 

fracción, ejercicio y periodos~denunciados^

En atención^ló anterkír, en fecha veintitrés de noviembre del dos mil 

veintiuno,^seyé^ibió^el^nforme requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de^o^ales^de^este Órgano Garante, con el oficio número RP/1786/2021, 

por medio'del que informó respecto de la fracción XII, lo siguiente:

^ “DIO/3719/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
^ ^ DENUNCIADA DEL ARTICULO 67 FRACCION XII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBADA DE LA DESEMBOCADURA 
DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XII, de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma
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Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 

transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción XII, que hace alusión a: Declaraciones Patrimoniales, denunciado 

lo siguiente: "primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Le informo que la fracción denunciada no es aplicable al sujeto 

obligado denunciado, de conformidad con el acuerdo AP 14/2019 mediante 

el cual el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamauiipas, aprueba y modifica la tabla de aplicabilidad de COMAPA Zona
Conurbada, en Sesión Extraordinaria de fecha 24 de Junio del 2019, erí'el cual

\ Vse determina que una de las fracciones como la XII no es aplicable,^ya^quexla
/ ->Contraloria Gubernamental será la encargada de publicar las Declaraciones

\\ N 'v^-^
Patrimoniales de los Servidores Públicos del Estado de^onfórmidad en el

\ \ \artículo 40 fracción XV con la Ley Orgánica de la Administración Públic^de! 
Estado de Tamauiipas. \ 'V \

/

UTO W ]RMl$WREi¡CiA. BE ¿í CESO A} 
WCIÓIÍ Y DE Fr OTECOCII D: CATC3 ¿ 
MMMíímrAS

EJECUTÍVA \

Motivo por el cual el Sujeto Obligado no pública^a información referente a
t ila fracción XII de los periodos y ejercicio denunciadós^tSic'y firma legible)

rv
En razón de que fue debidamente>substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

X\
O.OvN S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. ELPIeno del Instituto de Transparencia, de Acceso a

la lnformación\y\de Protección de Datos Personales del Estado de Tamauiipas es
y / - . ,competente ^paravcor^ocer^y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por eUartículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

denlos'Estados.Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

deKEstado^de^Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 
inc¡sosa)Sy\b)t 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

) )

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamauiipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Fracción XII, del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, relativa a la información en Versión Pública de las 

declaraciones patrimoniales, de los Servidores Públicos que así lo 

determinen, en los sistemas habilitados para ello de acuerdo a la 

normatividad aplicable; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

✓

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el articulo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice;

“ARTICULO 93. A \ '
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: ^ X s.

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

//.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

-1

l “Si.:;:

í —• ■
JETARÍA "

** i n

lü * ^ 11 „[ ¿j i. í- . x, a

•« r?

^ P
r ■ r-
- 'V..

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para
respaldar el incumplimiento denunciado; ^ ^

IV. - En caso de que la denuncia se presente'por escrito,^ei denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o'lajdirgccióh de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la'denuncia se presenté por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o direcciónjie correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través dejos estrados-físicos del Organismo garante; y

_ \\ /\
V. - El nombre del denuncianté'-y, opciónalmente, su perfil, únicamente para propósitos
estadísticos. Esta información sefá^proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite deja denuncia.'’ (Sic)

De^arítérior.precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 
de la denuncia^soh:

\s

^\) del sujeto obligado incumplido;
■v ^IvLa^recisión del incumplimiento;
X* Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.
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TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico
habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de
las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado de la Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco en el

w
Estado de Tamaulipas, respecto a la fracción XII, del artículo BT^clé-^a Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dicg: n .

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición^dé/vpúblico^y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, tde acuerdo a^sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según^convspoñda, la jnfo'miación, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que ^continuación se-señalan:

[RAIMEílCiA, DE ACCESO A* 
ÍNÍDEPSCTECCICííDc DAIOSÍ 
:EL ESTADO DE MIFAS

XII- La información en Versión Pública de las declaraciones^patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen^en^los^sistemas ‘'habilitados para ello de 
acuerdo a la normatividad aplicable;; ¿ \ ) )

ECUTIVA pv

..."S/c

En ese sentido, la información^conten'idá en el artículo 67, fracción XII,x /
constituye un deber por parte de los^sujetos’obligados, de subir en sus portales de 
internet y en la PlataformaJslácibnaí^áe/Transparencia, lo correspondiente a la

<A

declaración patrimonial.

/O.En concatenaciórTdoirlo-que se cita, nos referimos al contenido de los artículos
59, 60, 61,/^y^63Jd^íaTle^ de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado deTámaulipas7que a la letra dice:

<\)“ARTÍCULq/59.

Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se^refieré este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
desacuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
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//.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. i

ARTICULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.” (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparenciaxy Acceso a la

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataformavi \ í >
Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquiervpersona; en

í \ \ \ -i y * 8 “IP I •'
términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema * Nacional, constriñendo súi § | ¡s l

yN. ^ \ ! •» i* ¿i?
publicación de manera trimestral salvo plazo diversovdispuesto'en la ley u otro 
dispositivo legal. SECRciAf*;

P

XS/s.Asimismo, el Organismo Garante realizará lá^verificación de su cumplimiento 
ya sea de oficio o a petición de^parteNLas\denurícías podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendoAel órgan^garante, la facultad de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de^ransparenciá de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de^ obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación^de\Portales para que reporte el estado que guarda la 

información ^ue^publicá-el^sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en ^el-Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

ÍJIátaforma Nacional.de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

xEn ese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1786/2021, lo siguiente:

“DIO/3719/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADA DEL ARTICULO 67 FRACCION XII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBADA DE LA DESEMBOCADURA 
DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XII, de los Lineamientos Técnicos

Página 6



fOOCl Vi
«J

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 

transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción XII, que hace alusión a: Declaraciones Patrimoniales, denunciado 

lo siguiente: "primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Le informo que la fracción denunciada no es aplicable al^siijeto
\ \

obligado denunciado, de conformidad con el acuerdo AP 14/2019 mediante
/ \

el cual el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de
\\ X

Tamaulipas, aprueba y modifica la tabla de aplicabilidacrde COMAPAvZona 
Conurbada. en Sesión Extraordinaria de fecha 24 de Junio deTJoisl'erNl cual

V V "x y ^
se determina que una de las fracciones como la XIUio^es^pHcable, ya que la 

Contraloría Gubernamental será la encargada-de^publicar las^Declaraciones 

Patrimoniales de los Servidores Públicos del^Est'ado de conformidad en el 
artículo 40 fracción XV con la Ley Orgánica de^la^Acíministración Pública del

■re .kckq  k  f
if 0ÜÜ1L ‘i'*-i rX-ítCCCIí CE WÍÍ&3 J

/

\ EJECUTIVA
Estado de Tamaulipas.

Motivo por el cual el Sujeto Obligad^ no. pública la información referente a 
la fracción XII de los pefiodbsvy ejercicio^denunciados. (Sic y firma legible)

Ahora bien, la nnfprmacfónNque/Integra la obligación de transparencia
. V \ \ ’’v"

establecida en la^fracciónJKII, del artículo 7Ó de la Ley General de Transparencia, 
se debe de publ¡car^conforme^a/los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicacióp.^tTomologaCión y; Estandarización de la Información, de las obligaciones 
establecidas^ri’^l'títuto"Qu¡nto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 

de^Transparencia/y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos^obligaclosxen los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

TransparenciaJLineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

\

v
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto, Capítulo II de (a Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XL VIH. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de infomiación 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que 
publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:
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XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello de 
acuerdo a la normatividad aplicable.

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública, aprobada por el Comité de 
Transparencia, de la declaración de situación patrimonial de todo(a)s los(as) sen/idores(as) 
públicos(as)28a, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, en sus tres modalidades: inicio, 
modifícación y de conclusión, de conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la 
materia.

Lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 32 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en el que se señala que están obligados a presentar las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las 
Secretarías o su respectivo órgano intemo de control, todos los Servidores Públicos, en los 
términos previstos en dicha norma.

Asimismo, tal como se establece en el articulo 29 de la ley referida, las^declaraciones 
patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la 
vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para, t'al efecto,^el Comité 
Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, ^emitirá los'fomiatos 
respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectarlos derechos ^aludidos queden 
en resguardo de las autoridades competentes. ~ cns g! «jp* | «r

i ií ti'* SÍ K luv la s íK
s ::cre tar ¡."

Periodo de actualización: trimestral. ^ \ V \ \
Conservar en el sitio de Internet: información del ejerpicio^en curso y la1 correspondiente al 
ejercicio anterior
Aplica a: todos los sujetos obligados"

PESj -v

U í\VEn los Lineamientos Técnicos Generale&.^é^determina que el sujeto obligado 

debe publicar en la fracción XII, del artículo 70de^lá‘Ley'General de Transparencia, a
la información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los

/Xv\
Servidores Públicos que asilo determinen,.en los sistemas habilitados para ello 
de acuerdo a la normativiHad^aplicable^y)debe conservar publicada la información 

de manera, ejercicio en^curso^v^"correspondiente al ejercicio anterior.

En ese sentido, en-^ehcaso que nos ocupa, el denunciante señala como
incumplimiento^que'é^Sujetp Obligado al no publica la información de la fracción XII

del primero, ségundovyj tercer trimestre del ejercicio dos mil veinte; se advierte que 
y^NvN < X >

derivado del\¡nfórmerrendido por el Departamento de Revisión y Evaluación de 

Portales, eTfeUcual hace referencia que la Comisión Municipal de Agua Potable y

/

Alcantaríllado'de la Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco en el 
Estado de Tamaulipas, no se encuentra obligado a publicar la información 

correspondiente a la fracción denunciada.

En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

IMPROCEDENTE, ya que la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

la Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco en el Estado de 

Tamaulipas, no es el responsable de publicar la información denunciada de la fracción 

XII del artículo 67, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, conforme al acuerdo AP 14/2019, en la que el Pleno del
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í;noC2í)
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, aprueba y 

modifica la Tabla de Aplicabilidad de las Dependencias del Poder Ejecutivo.

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, que la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de la Zona Conurbada de la Desembocadura del Río Pánuco en el 
Estado de Tamaulipas, no se encuentra obligado a publicar la información relativa a la 

fracción XII del artículo 70 de la Ley General, relativa a la declaración patrimonial.

artículos^O?, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. Pública
QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Org^jsmo>de\^áhsparencia se

harán públicas, asegurándose en todo momento que fla^información^reservada, 
78AsHs:KCV.EOTOA¡ \ V \ \ ^

,,-c:íJií::fv:L';c.,"íC'EDÁr^9n^c*enc*a* 0 sensible se mantenga con tal carácter^porJoxtanto, cuando este fallo se
i5^Lni;;:.::ní;u?AS 1 x 7

\

1

/
públique en el portal de Internet del Instituto, askcomó^en la Plataforma Nacional de 

’ ÍECUTIVA Transparencia, deberá hacerse en formato de^vefsión publicaren el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya^un^dato^erspnal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorizaciohvexpresa'-de'Su .titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen losxartículos 3¡ fracción XXXVI; 110, fracción III;
\ /vv113, de la Ley de Transparencia y Acceso ajajoformación de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

/0_
Por lo anteriórmenfe'expuesto y fundado se:

RESUELVE

^oV\VV \PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Comisión.Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbada de 

la Desembocadura del Río Pánuco en el Estado de Tamaulipas, resulta 

infundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de

ÍnVnrp
Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendp^presidente el

a \
primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luiá, AdríánxMendjola Padilla,

Vy"" “-vX stk * r\
Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso.a lavlnformación y de^ y 
Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas med^nte'designación de3' * ^ ® 

fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del Artículo 33, numeraire P/£TAR¡ A E 

1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia^ Acceso aJaNnformación Pública de

l ^liítlTO 
1 LMHfORÍ' 
S ’EM1.

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

berta Rangel Vallejo

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
s, Comisionada---------------

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
--------------Comisionada

¡ ,mm CE TRAHSPASESTA DE ACCESO A 
I lAlürOP^CiGnDE Fr/jfECCiOü CE DATOS

rfciCRZ

Lie. Luis Adrián Mepdtbla Padilla. 
Secretape^Éjecutivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/3719/2020.

SVB
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